
Navigating the Special Education System

IDENTIFICATION

I suspect my child has a disability. What should I do?

Request, in writing, an EVALUATION from the Department of Special Services: 732-376-6206

The Child Study Team (CST) will review your child’s records, conduct observations, and respond to your
request within

20 DAYS TO COMPLETE.

If the CST determines a full evaluation is warranted, a meeting will be scheduled to secure written parental consent
for the evaluation and to determine the scope of the evaluation 90 DAYS TO COMPLETE.

EVALUATIONS are conducted. Results are shared with the parent(s)/guardian(s). ELIGIBILITY for
Special Education is determined.

If your child is classified as eligible for special education, an INDIVIDUALIZED EDUCATION
PROGRAM (IEP) is developed and implemented.

Parents must sign consent before the initial IEP can be implemented and the child is given an appropriate placement.



Navegando el Sistema de Educación Especial
IDENTIFICACIÓN

Sospecho que mi hijo tiene una discapacidad. ¿Qué tengo que hacer?

Solicitar, por escrito, una EVALUACIÓN al Departamento de Servicios Especiales: 732-376-6206

El Equipo de estudio del niño (CST, por sus siglas en inglés) revisará los registros de su hijo, realizará observaciones
y responderá a su solicitud dentro de

20 DÍAS PARA COMPLETAR.

Si el CST determina que se justifica una evaluación completa, se programará una reunión para obtener el
consentimiento por escrito de los padres para la evaluación y para determinar el alcance de la evaluación

90 DÍAS PARA COMPLETAR.

Se realizan EVALUACIONES. Los resultados se comparten con los padres/tutores. Se determina la
ELEGIBILIDAD para la Educación Especial.

Si su hijo es clasificado como elegible para educación especial, se desarrolla e implementa un PROGRAMA
DE EDUCACIÓN INDIVIDUALIZADO (IEP).

Los padres deben firmar el consentimiento antes de que se pueda implementar el IEP inicial y se le asigne al niño
una ubicación adecuada.


